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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

26943 GRUPO UNISOLAR, S.A.

Convocatoria Junta Extraordinaria.

El  Consejo  de  Administración  de  la  sociedad  Grupo  Unisolar,  S.A.,  con
domicilio en Béjar, el Navazo, Carretera de Candelario s/n, en reunión celebrada el
2 de julio de 2009, ha acordado la convocatoria de una Junta Extraordinaria de
Socios, a celebrar en el domicilio social, el día 30 de septiembre de 2009, a las 12
horas, en primera y única convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Ampliación de capital mediante aportación dineraria por importe de
tres millones (3.000.000)  de euros,  mediante la  emisión de nuevas acciones.
Delegación en el órgano de administración de señalar la fecha de llevarse a efecto
el acuerdo, en su caso, adoptado así como las restantes condiciones no previstas
en el acuerdo de la junta general.

Segundo.- Ampliación de capital mediante aportación dineraria por importe de
tres millones (3.000.000) de euros y una prima de emisión por acción de cuatro (4)
euros,  mediante la  emisión de nuevas acciones.  Delegación en el  órgano de
administración de señalar la fecha de llevarse a efecto el acuerdo, en su caso,
adoptado así como las restantes condiciones no previstas en el acuerdo de la junta
general.

Tercero.- Aprobación del acta de la sesión y otorgamiento de facultades.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  de
Sociedades Anónimas, existe el  derecho del Socio a examinar en el  domicilio
social el texto íntegro en relación con los apartados primero y segundo del orden
del  día,  así  como  a  solicitar  al  órgano  de  administración  por  escrito,  con
anterioridad  a  la  reunión  o  verbalmente  durante  la  misma,  los  informes  o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Asimismo, el socio puede solicitar y obtener, de forma inmediata y gratuita,
todos los documentos sometidos a la aprobación de la Junta mediante su entrega
o envío.

Béjar  (Salamanca),  2  de  julio  de  2009.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  Francisco  Maestre  Mesonero  .
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